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PRYSCOM DEL ECUADOR S.A       

Guayaquil, 27 de Diciembre 2002 

Señor 

FERNANDO FRANCIS VILLALOBOS WATSON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle, que en sesión de Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía PRYSCOM DEL ECUADOR $. A., celebrada el día de hoy, 
decidió elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL. de la compañía, por un período de 
CINCO ANOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, de manera individual, teniendo además los demás deberes y atribuciones 
contemplados en la Ley y en el Estatuto Social. 

La compañía PRYSCOM DEL ECUADOR $. A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado Humberto 
Moya Flores, el 22 de Noviembre del 2002 y consta inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 26 de Diciembre del 2002, de fojas 162.252 a 162.273, número 
24.373 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 37.675 del Repertorio. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PRYSCOM DEL ECUADOR 
S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 27 de diciembre del 2002 

Sua 
FERNANDO FRANCIS VILLALOBOS WATSON 
Pasaporte. No 2570057 
Nacionalidad: PERUANA 

Dirección: CDLA. ALBATROS CALLE PINZON 209 Y PEATONAL-GUAYAQUIL.- 

   



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la compaña PRYSCOM DEL 
ECUADOR S.A.; a favor de FERNANDO FRANCIS 
VILLALOBOS WATSON; de fojas 1.318 a 1.320, 
Registro Mercantil número 168, Repertorio número 227.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 

    SE/REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 40288 
LEGAL: MONICA ALCIVAR 
AMANUENSE-COMPUTO: SARA CARRIEL 
EPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 

REVISADO POR: : 

 


